
 

1 
 

 

PRUEBAS SELECTIVAS POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA 
ESCALA ADMINISTRATIVA 

Resolución de 24 de noviembre de 2017 (BOCyL del 4 de diciembre) 

• RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL 
PROCESO SELECTIVO 

 
 

Reunido el Tribunal calificador de las pruebas selectivas, turno de 
promoción interna, para el ingreso en la Escala Administrativa de la 
Universidad de León, convocadas por resolución de 24 de noviembre de 
2017, no habiéndose presentado reclamaciones contra la Valoración 
provisional de la fase de concurso, publicada por resolución de 9 de 
mayo de 2018, ha acordado lo siguiente:  
 
1.- Hacer pública la relación de aspirantes que han superado el proceso 
selectivo de acceso a las plazas convocadas, una vez sumadas las 
puntuaciones obtenidas en las Fases de Oposición y Concurso. 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
FASE 
CONCURSO 

FASE 
OPOSICIÓN 

TOTAL 
CONCURSO 
OPOSICIÓN 

LUCAS JUNCO, FRANCISCA DE 09774933-W 25,96 56,27 82,23 
PELLITERO ARIAS, Mª ELENA 09798779-C 25,69 49,95 75,64 
MORO ÁLVAREZ, ANA ISABEL 09776640-F 20,16 53,10 73,26 
FERNÁNDEZ DE LA VARGA, MARCO ALBANO 09791256-H 23,80 49,30 73,11 
MARBÁN JUAN, Mª NIEVES 09783785-E 22,51 46,46 68,97 
DÍAZ BARRERA, PEDRO JAVIER 09730245-A 20,39 48,38 68,77 
AMIGO GARCÍA, Mª RAQUEL 09758517-P 22,36 46,05 68,41 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, Mª CARMEN 09749367-N 25,59 40,95 66,54 
GARCÍA BLANCO, Mª CONCEPCIÓN 09746058-S 22,14 40,71 62,86 
MARTÍNEZ PÉREZ, Mª TERESA 09739473-P 22,39 38,69 61,07 

 
2.- Elevar al Sr. Rector Magnífico la propuesta de nombramiento como 
funcionarios de carrera de la Escala Administrativa de los aspirantes que 
han superado el proceso selectivo. 
 
3.- En el plazo de 20 días naturales contados desde el siguiente a la 
publicación de este acuerdo en el BOCyL, deberán presentar en la 
Unidad del PAS la documentación a que hace referencia la base 9ª de la 
convocatoria, a excepción de la que ya obre en poder del Servicio de 
Recursos Humanos como consecuencia de la aportación realizada para 
obtener su anterior nombramiento. 
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Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Sr. Rector, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
su publicación. 

 

León, 23 de mayo de 2018. 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
 
 
 
 

Fdo.: José Luis Carretero López-Tello 
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